RES. 1885/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002998, Ent. N° 2288/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas- relacionadas con la Licitación Pública Nº 249/2015, cuyo objeto es la adquisición de “Reactivos e Insumos con Equipos de Préstamos para el Laboratorio de Análisis Clínicos”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (20/4/2015), en el Diario Oficial (22/4/2015) y en la Revista Contacto (22/4/2015);

2) que luce Acta de Apertura de fecha 15 de mayo de 2015, de la cual surge que se presentaron: Roche Internacional Ltda. y SIEMENS S.A.;

3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 22 de mayo de 2015, aconsejando que los técnicos, al informar los cuadros, verifiquen la efectiva presentación de catálogos y dejando constancia de que se controló la vigencia de los certificados del M.S.P. En dicho sentido, los Técnicos no podrán adjudicar a empresas que no cuenten con la habilitación de dicha Secretaría de Estado;

4) que se adjunta informe técnico, de fecha 25 de junio de 2015, del que surgen las calificaciones obtenidas por las firmas: 79,25 puntos (Roche Internacional Ltda.) y 92,00 (SIEMENS S.A.);

5) que según Acta Nº 19 de la Comisión Asesora, de fecha 31 de agosto de 2015, se aconseja adjudicar el objeto de la Licitación a favor de la firma SIEMENS S.A.;

6) que se confirió vista de las actuaciones por un plazo de 5 días, notificando a ambas firmas;

7) que la firma Roche Internacional Ltda., con fecha 14 de setiembre de 2015, presentó consideraciones con respecto a las especificaciones técnicas de los equipos y plazo de entrega. Al respecto luce Dictamen del Departamento Jurídico, de fecha 16 de diciembre de 2015, del que surge que corresponde desestimar la petición formulada por Roche, confiriendo vista a dicha empresa por el término de 10 días hábiles;   

8) que Roche Internacional Ltda., evacuó la vista que le fuera conferida con fecha 23 de diciembre de 2015 y el Departamento Jurídico, con fecha 10 de febrero de 2016, ratifica que debe desestimarse los argumentos de Rocha;

9) que lucen nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de marzo de 2016, así como Afectación Nº8713, de fecha 25 de abril de 2016, por un total de $ 38:214.112,47;

10) que conforme proyecto de Resolución, se adjudica el objeto de la licitación a la firma  SIEMENS S.A., por el monto total de  $ 38:214.112,46 (IVA incluido); 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7.2 estableció la obligación de presentar, conjuntamente con la oferta,  fotocopia de recibo de pago de Pliego;

2) que tal extremo contraviene lo preceptuado por los Artículos 48 del T.O.C.A.F. y 9 del Decreto 131/14, en cuanto el Pliego Particular no puede imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni tampoco exigir documentos que pueda la Administración acceder a través del RUPE o cualquier otro medio de información;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art.48 tocaf expuesta en el considerando 1 de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°249/2015 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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